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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 141 01-10-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 01 de octubre del 2012, siendo las 10,28 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 141 presidida por el CONCEJAL PABLO 
CABEZAS LASTRA, participan además los siguientes Concejales.  
 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
ARTURO BRAVO VIELMA 
 
Como Secretario Municipal Miriam Vargas Quijada, asesor del Concejo los Sres. 
Claudio Melo, Alcalde Subrogante. 
 
TEMARIO:   
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA Nº 43 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-PRESENTACIÓN FUNCIONARIO ENCARGADO DE CONTROL 
6.-EXPOSICIÓN PADEM AÑO 2013 EXPONE: Sr. Iván  Ramírez Director 
Comunal Depto. Educación Municipal 
7.-VARIOS 
8.-CIERRE SESIÓN  
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA Nº 43: Aprobada  
 
Se aprueba por unanimidad  Acta Extraordinaria Nº 43 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
-Oficio de los Sres. Concejales al Sr. Alcalde solicitando la información que se 
indica. (se adjunta). 
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Claudio, queremos pedirle si se puede responder esto, 
no son grandes antecedentes, no disponemos del tiempo de los funcionarios, pero 
dice directa relación con la modificación presupuestaria que hay para esta semana de 
salud, que se ha postergado varias veces debido a que faltan antecedentes, entonces 
sería lo ideal que pudiera darse respuesta. 
 
-Certificado Médico Concejal Jaime Sanhueza, por inasistencia a Sesión Ordinaria 
Nº 140 del 14 de septiembre del 2012. 
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4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
5.-PRESENTACIÓN FUNCIONARIO ENCARGADO DE CONTROL 
 
CLAUDIO MELO: El día de hoy le vamos a presentar a un nuevo funcionario, que 
Uds. ya conocen, un poco también porque la Sra. Miriam está bastante atareada de 
trabajo por el tema de control, se ha tomado la decisión de contratar a D. Luis 
Riquelme Llanos, va a estar en la oficina de finanzas mientras tanto le demos un 
espacio, hoy día se integra a trabajar al equipo municipal 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como ya es conocido, le doy la bienvenida, que las cosas 
resulten bien, porque ya conocemos su trabajo, sabemos que es una persona con un 
buen currículum, me gustaría que le vaya bien.  
 
CONCEJAL ROA: Bienvenido nuevamente, esperamos que pueda cumplir en este 
nuevo periodo sus funciones con mayor propiedad, con mayor independencia, han 
habido situaciones que el control si hubiera tenido esa independencia desde un 
comienzo, como la debe tener todo control de cualquier municipio, a lo mejor no 
estaríamos discutiendo hoy temas que estamos discutiendo, por ciertas situaciones 
irregulares que se cometieron en esta administración, así que esperamos que pueda 
tener una independencia absoluta, y sentir el apoyo del concejo en el cumplimiento 
de su función, mientras no se dé solución a la situación, no se incorpore a la planta, 
no tenga la independencia de depender de un régimen contractual del Alcalde de 
turno, difícil, pero por lo menos trate de hacer la función como corresponde, y 
esperamos que si llega una nueva administración su función la pueda ejercer de una 
manera distinta de como la ejerció bajo la administración del Alcalde Barrueto. 
 
CONCEJAL SOLAR: Bienvenido D. Luis de nuevo, lo conocemos, que le vaya bien 
y cuente con la cooperación mía.  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Sumarme a los parabienes de mis colegas, ya hemos 
compartido en algunas ocasiones con D. Luis, espero que le vaya bien, hay varias 
situaciones que va a tener que tratar de que salgan a flote, le deseo que su buen 
juicio y criterio impere. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Éxito y a trabajar no más. 
 
6.-EXPOSICIÓN PADEM AÑO 2013 EXPONE: Sr. Iván  Ramírez Director 
Comunal Depto. Educación Municipal 
 
IVAN RAMIREZ: Buenos días, entre el día jueves pasado que nos encontramos en 
sesión de concejo, y el día de hoy, haciendo una revisión me pude dar cuenta de 
algunos errores, que Uds. lo van a poder comparar en las tablas estadísticas, donde 
se consignaron algunas obras.  
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Por ejemplo, enseñanza media liceo Instituto Valle de Sol, el Nº 4 habla de una 
inspectora general, y en el PADEM original las 44 horas que estaban contempladas 
ahí, figuran en la columna titular, cuando en realidad deben estar en la columna 
contrata, ese cuadro se corrigió y hay que reemplazar la hoja. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cuadro que está referido a la escuela básica G-1085 Dañicalqui, pasaba lo mismo, 
un profesor (a) básica, encargado (a), también estaba consignada como titular 44 
horas, pero en realidad la Sra. Mercedes se retira este año, por lo tanto el próximo 
año debiéramos nosotros reemplazarla, y está pensado que se reemplace con alguien 
a contrata, no con alguien titular, no se va a llamar a concurso para proveer ese 
cargo, el mismo ejemplo, se corrige la tabla, y se reemplaza 
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Habíamos omitido el punto que dice  relación a que vamos a incorporar 3 auxiliares 
de minibuses en la comuna, eso no estaba consignado en las medidas a adoptar y se 
agregó para que Uds. lo tengan ahí, estaba contemplado, pero no estaba incluido 
dentro de las medidas que se habían diseñado  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿De quién estaríamos hablando?, durante el año 2013 se 
aplicará la medida de terminar la relación laboral Personal Docente, 
Administrativo y Asistente de la Educación que durante los dos últimos años hayan 
completado un total de 6 meses de Licencias Médicas por enfermedades no 
laborales. Esto se aplicará tanto a nivel de Establecimientos Educacionales como 
en el DAEM, hay personas, me imagino, determinadas,  por eso se está colocando 
dentro de la medida, ¿se va hacer el análisis primero? 
 
IVAN RAMIREZ: Se va hacer el análisis, porque está considerando que durante el 
año 2013, se de la condición 
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo creo que esa es una propuesta a discutir, en lo personal 
por lo menos, me refiero a que aquí no hay nadie con la salud comprada, y resulta 
que si tenemos un profesor que esta acá,  alguien destacado, que ha trabajado, o un 
inspector, quien sea dentro del sistema, y puede ser hasta un funcionario 
administrativo del DAEM, que ha sido destacado y si tiene una enfermedad 
catastrófica, no podemos aplicar esa medida, o sea esa es mi visión personal y tiene 
que ver con humanidad, ni siquiera tiene que ver con recursos del Estado, entonces 
si Ud. me dice que vamos a despedir a alguien porque lleva 6 meses con licencia, 
pero si tiene cáncer, yo creo que es casi injusto, yo no estoy de acuerdo en esa 
medida, en lo personal, es por esas cosas que tenemos que llegar a acuerdo, que es la 
idea  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que yo les puedo señalar, es que esta medida se ha 
establecido en otros PADEM anteriores de la misma forma, y finalmente no se ha 
aplicado, existe siempre la necesidad de aplicar la norma en algunos casos que 
tienen que ser evaluados, naturalmente yo comparto la opinión que Ud. tiene, yo 
considero que en el caso de una enfermedad catastrófica, y yo creo que ha sido el 
caso de Quilaco, los Alcaldes han respetado esta condición, no se ha despedido a la 
gente por esa razón  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ud. sabe que en las elecciones quedan muchos “ heridos 
de guerra”, que no se vaya mal usar porque Ud. lo puso en el PADEM, es mi 
opinión, pero yo quiero ser super claro, yo creo que estamos todos expuestos a estar 
enfermos, y hay gente que no tiene corazón y lo evalúa no más,  hemos tenido casos 
donde hay vecinos enfermos y hemos sido indolentes, como decía el colega Solar 
hace un par de semanas, con el tema de las enfermedades, donde la gente necesita de 
repente que estemos al lado de ellos, a veces ni siquiera es un tema económico, es un 
tema de acompañamiento sicosocial, entonces más bien si son funcionarios, hay 
gente que ha entregado su vida a Quilaco, entonces también hay que ser respetuoso 
de eso 
 
CONCEJAL ROA: Es una medida de carácter general, no esta pensada en nadie en 
particular, me parece que está absolutamente correcto, legal por lo demás, por lo 
tanto yo creo que no tiene mayor sentido discutir o no, la discrecionalidad que le 
dará, la dará la administración, la autoridad, el criterio que le quiera dar, y eso es el 
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riesgo, la justicia o injusticia, lo bueno o lo malo de una cuestión que tiene un juicio 
personal, pero me parece que no tiene mayor sentido discutir sobre una disposición 
que la ley lo faculta, y muchas veces necesitamos contar con herramientas  para 
mejorar el sistema y la dotación que tenemos 
 
IVAN RAMIREZ: Voy a referirme a unos temas que se encuentran consignados en 
el instrumento, y que ameritan un tratamiento especial, por ejemplo se incluyó 
información relativa a la Sala Cuna JUNJI, que es una dependencia que está bajo la 
administración nuestra, el depto. de educación, hay suscrito un convenio de 
transferencia el 28 de mayo del 2010, y nosotros funcionamos el año pasado con 
relativa regularidad, este año la condición ha sido bien complicada desde el punto de 
vista de que no hemos tenido la matricula suficiente, necesaria, para que esta sala 
cuna se auto sustente o se auto financie con el subsidio que entrega JUNJI por cada 
uno de los lactantes que asisten, al mes de agosto del 2012 teníamos una matrícula 
de 9 niños, y en julio en una visita que nos hicieron de inspección, detectaron que 
había un 15% de la capacidad de la sala cuna asistiendo, es decir 3 niños, este mes 
de septiembre y por eso lo menciono, porque no se colocó aquí ninguna medida en 
concreto, porque se está todavía analizando que va a suceder, los sueldos al mes de 
septiembre del personal, estamos esperando nosotros poder cancelarlo una parte con 
recursos que nos quedaron el año 2011 para el 2012, que corresponden a 
transferencias que nos hizo el municipio, para poder compensar los déficit que 
nosotros proyectamos que íbamos a tener, la planilla de remuneraciones de la gente 
que está actualmente, que es una directora y educadora al mismo tiempo por 44 
horas, más 2 asistentes de párvulo, más 1 auxiliar de servicios menores, nos 
significan M$1.350.- de costo, y nos está llegando aprox.  $750.000.- de subvención, 
este mes vamos a poder pagar las remuneraciones sin mayor inconveniente ,con este 
remanente que teníamos reservado de recursos municipales que habían sido 
transferidos con anticipación, más la subvención que nos va a llegar, pero la 
complicación ya va a estar dada en octubre, se hizo una gestión, teníamos una 
audiencia para el día 4 de septiembre, el Alcalde, el administrador y yo, 
lamentablemente ese día el concejo se convoca para una reunión, entonces no pudo 
estar ni el Alcalde acompañándome, ni tampoco el administrador, fui solo a esta 
audiencia con la Directora regional de la JUNJI, y le expuse esta situación, y le 
expuse también otras alternativas que el municipio estaría barajando para resolver 
este tema, situación que al día de hoy todavía no ha sido zanjada, la directora 
regional se comprometió a venir a  Quilaco, yo la invité porque me interesa que vea 
la realidad nuestra, que compare la existencia del edificio que tenemos un al lado del 
otro, el de INTEGRA y la sala cuna nuestra, y ver las alternativas de solución que 
había, yo le mencioné 3 alternativas, de las que nosotros en reuniones técnicas 
hemos conversado con los jefes de deptos., una de las alternativas era por ejemplo, 
que el edificio se le traspasara en comodato a INTEGRA, y que INTEGRA se 
hiciera cargo de administrar los  niveles separadamente, sala cuna en un edificio y el 
otro nivel en el edificio antiguo, la Directora regional descartó de plano esa 
posibilidad, dice que no existe ninguna posibilidad de hacer eso, por cuanto los dos 
organismo son absolutamente autónomos, independientes entre sí, y no existe 
tampoco una línea de colaboración, a menos que el Alcalde sea quien medie entre 
las dos entidades, con los dos Directores regionales y se pueda llegar a este acuerdo, 
me habló la Directora regional que si el municipio en forma unilateral llegaba hacer 
eso, la JUNJI podía pedirle al municipio que le reintegrara todo los recursos que 
habían sido enviados vía transferencia de fondos, la subvención que nos ha estado 
entregando, parece que es un tema bastante más delicado de lo que nosotros 
habíamos imaginado en un principio, otra opción era construir o habilitar espacio 
para el nivel inmediatamente superior, que los lactantes pasaran inmediatamente al 
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nivel superior y que se mantuvieran los lactantes con nosotros, técnicamente ella en 
forma preliminar piensa que no es la mejor salida, me dice si el edificio no 
respondió a las proyecciones que la comuna hizo en su oportunidad, para poder 
justificar su construcción, entonces quien asegura que construir ahora  otra 
infraestructura complementaria haga que efectivamente tengamos matrícula, 
entonces lo descartó también en 2º lugar, encontró que era lo más recomendable 
hacer, desde la mirada de su oficina, rebajar la cobertura, si la infraestructura está 
habilitada para 20 lactantes, una capacidad máxima de 20 lactantes, que esa 
capacidad máxima se pudiera bajar y dejarse en 12 ó en 15, si aseguramos el 75% de 
asistencia, nos llegaría el 100% de subvención de los niños, y eso nos alcanzaría 
para financiar la sala cuna como esta hoy día, pero existe el riesgo que en un año 
posterior haya  un crecimiento de la demanda, y tendríamos que volver a modificar 
la cobertura, entonces me decía la Directora regional que para ella no era un juego, 
que el municipio aparezca un año diciendo nuestra sala cuna tiene cobertura para 20 
y otro año 15, y así ir cambiando de acuerdo a la realidad cada vez, entonces la 
medida que se adopte hay que adoptarla de forma más definitiva y que no este 
susceptible a cambios permanentes, es por eso que yo insistí en que la Directora 
viniera a Quilaco, hiciéramos una visita en terreno, para que aquí también reunidos 
con más gente se pueda armar una decisión más  definitiva, de lo contrario, al 
mantenerlo así como esta, el municipio tiene que incurrir con traspaso, de lo 
contrario no podemos financiar nosotros su existencia 
 
CONCEJAL CABEZAS: El año pasado se nos acusó casi de persecución con el 
tema de la sala cuna,  la gente de la sala cuna, porque la mayoría estábamos en 
conocimiento que estaba bajando mucho, que había que hacer acciones, Ud. nos 
comentó que las acciones se estaban haciendo, no dio resultado las acciones, creo 
que estas chicas salieron a terreno, me acuerdo que Mariano nos contaba que ya 
habían hecho todo un catastro, todo un trabajo, porque si no tenemos población 
estamos claros que no podemos hacer nada, pero distinto es si tenemos lactantes, si 
tenemos niños que no funcione,  ¿hay niños?, esa es mi pregunta  
 
IVAN RAMIREZ: Si, niños hay, de hecho se hizo un desayuno, recuerdo que el 
gasto fue rechazado por la JUNJI, porque nosotros teníamos la idea de juntar a 
mamás de lactancia de los 0 a los 2 años, incluso mamás que estaban embarazadas, 
participó el depto. de salud con su equipo, D. Javier Villalobos hizo una 
presentación sobre estimulación temprana, la directora de nuestra sala cuna también, 
se le entregó a la gente un díptico informativo, compartimos un desayuno, había 
gente de los distintos deptos. presentes, y aún así la iniciativa no tuvo una gran 
repercusión en que las mamás se decidan a tener su guagua ahí, uno es la aprensión 
de mandar sus niños tan chiquititos  a una sala cuna en donde van a estar cuidados 
por terceras personas,  y esa ha sido la mayor dificultad que a nosotros no nos ha 
permitido contar con más lactantes  
 
CONCEJAL VALLEJOS: La otra sala cuna del lado, ¿qué cantidad de niños 
tienen?, porque hasta donde yo se ha aumentado  
 
IVAN RAMIREZ: Yo no tengo el antecedente, yo sabía que hasta hace un tiempo 
atrás tenían 6 lactantes, pero no sé si ahora habrá aumentado  
 
CONCEJAL SOLAR: Nos siguen pasando cosas raras D. Iván, primero cuando se 
trato de justificar la construcción del edificio, nosotros conocemos que se justificó 
con gente que nunca iba a estar acá, se justificó que se iban a ir a buscar guaguas a 
Loncopangue, guaguas de Cerro el Padre, todas las guaguas iban a llegar acá, y la 
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JUNJI cree, porque no sabe que entre Loncopangue y Quilaco hay 22km de 
distancia, y después se implementa y no funciona, “esta guagua nace para morir no 
para vivir”, habría que hacer un intento de trabajar con la gente, con las funcionarias 
que trabajan al interior del edificio, a lo mejor ahí hay algún quiebre entre las Sras. y 
las funcionarias, poder trabajar en la forma de atender, yo creo que al fin y al cabo 
nosotros hemos conversado con algunas Sras., y en el verano cuando las Sras. 
querían trabajar como temporeras y dejar las guaguas, al final la JUNJI cerro no 
más, y se acabó el problema y las Sras. quedaron sin poder ir a trabajar porque la 
JUNJI no les prestó el servicio, también después la gente se complica, nosotros 
dijimos que se hablara con la Dirección Regional si podían autorizar el 
funcionamiento todo el verano, nada paso, nada se hizo 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cuánto tenemos que pagar mensual a razón de 3 niños? 
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros estimamos que nos va a llegar ahora en septiembre 
$770.000.-, estimamos nosotros, no lo sabemos, todavía no ha llegado  
 
CONCEJAL CABEZAS: (Sin grabadora) 
 
CONCEJAL SOLAR: Buscar guaguas  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Deberíamos sentarnos a conversar con los profesionales 
que están trabajando ahí, porque yo creo que para tener algunos beneficios, a veces 
hay que hacer sacrificios, y lo justo sería que para que ellos pudieran seguir 
trabajando, porque así como se ve la cosa, va mal, cada día peor, a lo mejor ellos 
podrían sacrificarse y probar con una extensión, si es verdad lo que están diciendo,  
 
CONCEJAL SOLAR: Hay cosas que la administración no repara y que se ven, 
nosotros estábamos en la oficina, hace 4 días atrás, y mientras estábamos en la 
oficina estaban haciendo aseo, en todos los edificios el aseo se hace en la noche, y al 
otro día el edificio aparece limpio para que trabajemos, pero la gente anda haciendo 
aseo mientras tú trabajas, si tú vas al hospital el aseo lo hacen en la noche, tenemos 
aquí una cantidad de gente que hace aseo, incluso yo creo que le beneficiaria a ellos, 
un turno después de las 17:30 hrs cuando tú dejas de trabajar en la oficina, pueden 
durar hasta las 20:00hrs ó las 23:00hrs, y al otro día no, pero esta todo limpio, como 
no se va  poder que la gente del municipio le ayude con el aseo a la JUNJI 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo hablo por mi experiencia de apoderado del año 2011, 
periodo en el cual en lo particular, tratamos de articular con el municipio, con el 
depto., algunas demandas que existieron en su momento en la sala cuna, y nunca 
llegaron a buen término, nunca hubo una voluntad concreta para solucionar 
pequeñas cosas que eran necesarias, se solicitaron, se hicieron reuniones, y nunca se 
concretaron, al menos hasta el 2011, yo desconozco la realidad del 2012, pero si nos 
vamos  hacer un análisis más profundo del tema, aquí la situación es clara, si los 
números no dan, la sala cuna tendría que cerrarse, eso sería lo peor del escenario, 
Edgardo habla de ajustar a la realidad de Quilaco, tenemos un hogar de ancianos y 
yo no sé si esta ajustado a la realidad de Quilaco, porque tenemos 9 abuelitos 
Quilaquinos y 11 extranjeros,  y estamos transfiriendo M$14.000.-, yo siento que  
hay que hacer un análisis un poco más profundo del tema, y el municipio tiene que 
probar para el 2013, porque las temporalidades van a complicar la sala cuna, en el 
invierno hay un repliegue de los papás en el sentido de  sacar a sus niños, de no 
exponerlos a las inclemencias del tiempo, pero llega la primavera, llegan las 
alternativas de trabajo y se activa todo, entonces a lo que apelo yo es que el 



 8

municipio, este concejo al menos para el 2013 plantee una solución definitiva, y si 
hay que hacer traspaso municipal hagámoslo, pero no lleguemos a un momento 
determinado del año en donde hay que ir analizando que podemos hacer esto, o esto 
otro, si esto lo discutimos el año pasado, yo era apoderado de esa sala cuna, se 
discutió, se planteo, la realidad la teníamos super clara, pero no se hizo nada, yo 
siento que no se hizo nada, entonces nuevamente volvemos hacer los mismos 
análisis, yo creo que hay que hacer un poco más radical en el sentido de plantearse 
la posibilidad de subvencionar definitivamente la sala cuna o cerrarla, yo estoy por 
subvencionarla completamente, y que estén las condiciones para que los papás y las 
mamás tengan la certeza de que haya un financiamiento concreto, sino yo no sé 
cuáles son los análisis que se pueden hacer, si ya los análisis están hechos,  pero yo 
creo que no está la voluntad política de llevar esta situación a una solución concreta, 
que se apruebe el 2013 con la subvención que corresponde, nosotros no tenemos 
ninguna complicación para transferir plata a otro estamento, en donde la realidad 
Quilaquina ya no es tan así, porque si fuera cierto habría que cerrar el hogar de 
ancianos, y no es la voluntad, yo creo que de ninguno de los colegas, ni del 
municipio, ni de la administración de cerrar el hogar, pero la realidad no es la que 
nosotros esperamos, porque no tenemos el 100% de los abuelitos Quilaquinos, acá 
no tenemos el 100% de los lactantes Quilaquinos, pero tenemos un porcentaje, 
minoritario, pero lo tenemos, y tenemos que entregarle garantías, yo creo que hay 
que partir por si existe la voluntad de transferir M$7.000.- ó M$8.000.- al año, yo 
creo que ese es el primer análisis que hay que hacer, o de lo contrario es solamente 
hacer análisis que yo creo que están demás a esta altura del proceso, desde que 
comenzó la sala cuna 
 
CLAUDIO MELO: Ud. tocó dos puntos que son bastante importantes, a lo mejor no 
es el 100% de lo óptimo que uno espera, pero si lo llevamos al caso que planteo D. 
Edgardo, hay gente que se está beneficiando indirectamente, que son personas de 
Quilaco que están trabajando en esta institución, tenemos ya una parte del beneficio, 
a lo mejor indirectamente, pero si hay familias que también se están beneficiando, 
tanto en el caso de la sala cuna como del hogar, que son las personas que trabajan, la 
otra realidad que hoy día tenemos que analizar, es que en este mes comienza todo el 
trabajo de lo que son las mujeres temporeras, y normalmente quienes trabajan son 
mujeres jóvenes que tienen hijos, entonces obviamente nosotros como 
administración, vamos a tener que sentarnos a conversar cómo podemos ver este 
tema, porque de aquí ya no paran los trabajos de temporera hasta el mes de marzo, y 
si nosotros suspendemos las actividades de la sala cuna en el tiempo de verano, 
obviamente la gente se va desencantando porque no hay una continuidad en el 
trabajo, o sea tenemos que ver ese análisis, y tenemos nosotros como técnicos 
administrativos del municipio, ver cómo podemos solucionar este tema, para 
responder a los requerimiento.  Otro punto importante, que también planteaba D. 
Iván, el hecho que no tenga continuidad la sala cuna, como lo tienen otros niveles 
por ejemplo INTEGRA, también eso va en desmedro de la sala cuna, porque al sacar 
al niño hay que llevarlo a otra institución, entonces hay 2 cosas que va haber que 
estudiar y ver cómo podemos responder y como no cortamos la continuidad que los 
papás muchas veces buscan cuando llevan a sus hijos a una institución  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esta discusión la tuvimos el año pasado, y nosotros 
opinábamos que no había que cerrar la sala cuna, que en el verano debió haber 
estado funcionando, nos explicaron que no iban a recibir el 100% de la subvención, 
pero si nosotros hubiésemos trabajado todo el verano, hubiera sido menos lo que 
nosotros ahora le hubiéramos tenido que inyectar, eso no me cabe duda que hubiera 
sido así, porque todos los apoderados que tenían niños y se los llevaron a otro lado, 
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no vuelven, entonces si no hemos descubierto nada nuevo, la única diferencia que 
hubo es tozudez de la administración, que por querer ahorrar dos pesos en forma 
rápida, para después tener que empezar a gastarlos ahora a fines de este año, 
entonces yo siento que no han existido voluntades, si bien es verdad como dice Ud., 
que se van beneficiando otras personas, eso nosotros también lo dijimos el año 
pasado, entonces no es una nueva discusión, esto ya se había discutido, dijimos lo 
que nos iba a pasar ahora, entonces yo no sé si lo volvimos a discutir de nuevo, 
volvimos a poner el punto, la administración en el verano se va a dar el gusto 
nuevamente de cerrarlo y decir váyanse todos para la casa, porque vamos a partir 
nuevamente con el problema el próximo año, entonces yo creo que la solución no se 
va a encontrar mientras no haya una disposición real de atender de verdad las 
necesidades de los Quilaquinos 
 
CONCEJAL ROA: En relación con el PADEM, los temas particulares, la 
administración que ya ha estado 4 años, en los cuales nosotros hemos discutido los 
temas y los análisis se han hecho desde el primer año, el 2º con más profundidad, en 
lo personal no vamos a llegar más allá con esta administración actual, 2°, hay 2 ó 3 
alternativas, y de esas 2 ó 3 alternativas abra una mirada distinta, estos temas son de 
administración, de decisión de la autoridad política, la orientación del trabajo que le 
de la dirección del depto., los técnicos, los administradores del municipio, queda 
supeditada a la voluntad y decisión de la autoridad, y si no tenemos una autoridad, 
un administrador que tenga la capacidad de captar estos cuestionamientos, estas 
críticas, estos análisis que hemos hecho todos estos años acá, entonces sencillamente 
no vamos a encontrar ninguna respuesta a nuestras inquietudes, lo más sano para mi 
es que exista un cambio de administración, si nosotros queremos tener solución a 
todos estos problemas que hemos detectado todos estos años, y no han querido ver, 
en este periodo de tiempo yo creo que ni siquiera es necesario, este PADEM va a ser 
aprobado o rechazado, va a ser ejecutado de la misma manera como ha sido en años 
anteriores cuando no lo hemos aprobado, pero si no hay un cambio de la 
administración real, de la cabeza que dirige el municipio de la comuna, no vamos a 
poder encontrar eco a nuestras críticas, inquietudes,  dudas y sugerencias que 
estamos planteando  
 
CONCEJAL SOLAR: Era para decir exactamente lo mismo, yo creo que no tiene 
sentido seguir profundizando en el tema, ni siquiera estoy entusiasmado para seguir 
avanzando, démoslo por recibido, por analizado  y se acabó, porque la última 
pincelada la pudiéramos dar después del 28 de octubre 
 
CONCEJAL CABEZAS: Como lo vamos a ver en profundidad después del periodo 
eleccionario, algo innovador, no tiene nada de innovador, hemos perdido 100 
alumnos desde que asumimos, es preocupante, y todos los años hablamos de que 
vamos a innovar, si es necesario poner algunos recursos, comprémosle un 
computador a cada alumno que se matricule, no pasa por comprar cosas, yo se que la 
calidad es lo importante, pero busquemos un incentivo de alguna forma, hemos 
perdido 100 alumnos en 4 años, eso es mucho para Quilaco, tenemos 300 alumnos 
en básica, no alcanzamos a ser una escuela, o sea el sistema que Ud. administra es 
pequeñísimo, administra 300 alumnos, y 300 alumnos los administra un director de 
escuela, más tiene la escuela particular de Santa Bárbara que tiene 800, o sea 
estamos hablando que estamos parando un sistema, la educación es importante, 
recuerdo un programa radial que hicimos con todos los colegas donde todos los 
colegas priorizaron la educación, pero no hay nada innovador, como digo yo de otra 
comuna yo llevo mis niños a estudiar a Quilaco porque vale la pena, ¿Cuál es la 
oferta?, si bien es cierto estamos en el proceso de calidad, tenemos SEP, ¿pero qué 
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es lo que voy a entregar?, hay que darle una mirada, yo no estoy diciendo que este 
malo, ni mucho menos, pero ponerle un empuje distinto, una cara distinta,  por lo 
menos para cuando nos vayamos siquiera 
 
IVAN RAMIREZ: A mí me gustaría aprovechar esta oportunidad,  porque en años 
anteriores, la queja ha sido que el concejo no ha sido considerado para hacer análisis 
intermedios al PADEM, y llega el momento del 15 de noviembre cuando tiene que 
estar aprobado y Uds. se ven forzados a rechazar o a aprobar, entonces igual aún 
cuando Uds. ya tienen una mirada de que debería darse una vuelta al regreso de las 
elecciones con los próximos resultados, a mí me gustaría señalar algunas cosas que 
yo considero que se han hecho y que son interesantes, importantes… 
 
CONCEJAL ROA: Mayor análisis no amerita, reconocimiento de la gestión de las 
cosas que se han hecho, puede ser para después, podemos tener una reunión de 
trabajo la primera semana volviendo de octubre, incluso algo más innovador,  poder 
darle la oportunidad a la nueva administración que se siente acá y que nos den su 
opinión de cómo han visto la educación, que es lo que esperan 
 
CONCEJAL SOLAR: Presidente, más allá de que nosotros pensemos aquí, no le van 
a mover una coma, ¿Qué sentido tiene cuando Ud. ni siquiera está autorizado para 
moverle una coma?, yo no voy a gastar más mi paciencia, voy a esperar después del 
28 de octubre  
 
IVAN RAMIREZ: Señalar, que yo hace tiempo que vengo considerando los 
aspectos que encontró D. Oscar Crisóstomo en un estudio que hizo el 2009, agregué 
una columna yo, en donde se señala el listado de las acciones 2012, lo que se ha 
hecho respecto de esta percepción que existía de educación, y puedo considerar 
algunas que son importantes, por ejemplo, se implementó una política de uso masivo 
de las tecnologías computacionales, por parte de la comunidad educativa en el 
100% de los establecimientos educacionales de la comuna, eso hay que 
perfeccionarlo, en eso debo reconocer que ha habido importantes aportes, por 
ejemplo la gestión de D. Jaime Sanhueza, de llegar con la inquietud al 
establecimiento principal de la comuna, tratar de instalar un tipo de software, el 
liceo está trabajando en eso,  no son tal vez los mismos software de los que 
estábamos hablando, pero se está haciendo. 
Se mejoraron las instalaciones físicas en el liceo y se repuso el edificio de la escuela 
básica de Campamento, esto en razón de que la percepción de la comunidad decía 
que había una falta de preocupación con respecto a las instalaciones físicas de los 
establecimientos en general, por lo menos se hicieron estas dos cosas. 
Había una estrategia que decía instalar internet en las unidades educativas, y 
contratar personal para apoyar la implementación de insumos informáticos, eso 
también se hizo, se instaló internet, ya está funcionando en el liceo, en las escuelas 
de Loncopangue, Rucalhue y Campamento, esta operativo, lo usan los niños, los 
profesores, ya estamos conectados 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Intranet nunca funcionó?  
 
IVAN RAMIREZ: A través de la Intranet más la señal de Internet que tiene el 
municipio, logramos llegar con Internet finalmente a las escuelas, eso se hizo este 
año, terminamos en septiembre con la escuela de Rucalhue, hoy día los colegios de 
la línea central todos conectados a Internet, entonces también es un logro que yo 
considero que hay que señalarlo, porque generalmente nos quedamos callados, no 
difundimos mucho lo que estamos haciendo. 
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Con respecto a que era necesario implementar la existencia de textos, también se ha 
implementado la dotación de textos en las bibliotecas  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Quién está a cargo de la biblioteca CRA en el colegio?  
 
IVAN RAMIREZ: La Srta. Carolina Quiroz. 
 
Decían las estratégicas para mejorar percepción de parte de la comunidad, que ellos 
veían que era necesario un mejor clima laboral interno dentro de los 
establecimientos, nosotros hemos mejorado el clima laboral gracias a la buena 
disposición de los docentes, y algunas iniciativas de liderazgo y comunicación 
financiadas a través de la SEP, eso se ha hecho, se está trabajando y se va a seguir 
haciendo.  
Mejorar la comunicación entre el DAEM y los padres y apoderados, promoviendo 
reuniones periódicas, el director del DAEM participa en la mayor parte de las 
reuniones generales de padres y apoderados lo han invitado, y además participa en 
reuniones periódicas de consejos escolares, que han funcionado de forma regular 
durante todo el año. 
Acercar a la autoridad a los docentes y apoderados, para hacerles sentir  que 
forman parte de sus preocupaciones, se requiere mejorar todavía más esta acción, 
todavía nosotros consideramos que falta este acercamiento, ha habido, pero es 
necesario profundizarlo más. 
La autoridad comunal, deberá reunir todos los estamentos participantes de la 
educación, para generar un proyecto educacional participativo y un PADEM 
construido como un instrumento más técnico. 
Se realizan los esfuerzos orientados a generar un PADEM en base a propuestas 
técnicas, con el propósito de fortalecer el mejoramiento de la calidad de la 
educación en los establecimientos educacionales de la comuna. 
Lo que Ud. señalaba hace un rato atrás, en realidad efectivamente muchas de estas 
cuestiones pasan por la voluntad política de la autoridad de turno, y si 
efectivamente, tiene demasiada importancia lo que pueda aquí pasar, y me gustaría 
leer las medidas que se estarían adoptando en los establecimientos, en el liceo que 
integra tanto enseñanza básica como media, página 54, en consideración a la 
necesidad de contar con un equipo directivo y técnico que lidere el proceso 
pedagógico y administrativo, se proveerá al establecimiento educacional de una 
inspectora general con 44 horas cronológicas semanales, a contar del 1 de marzo 
del 2013, eso se va hacer 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Eso con qué plata se paga? 
 
IVAN RAMIREZ: Con los mismos recursos que están financiando la permanencia 
en el sistema de Don  Erasmo Muñoz, Don Erasmo Muñoz sale del sistema, y con 
esos recursos se financiaría el cargo. 
Se adecuara la dotación docente y no docente del establecimiento, en consideración 
al proceso de evaluación de desempeño del funcionario, por parte de la directora 
del plantel, cuyo resultado estará disponible la última semana de diciembre del 
2012 y complementariamente, se adecuara la dotación docente y no docente, de 
acuerdo  a los perfiles de cargo,  roles y funciones definidos por el equipo directivo 
y técnico del establecimiento, este año nosotros implementamos una evaluación de 
cada uno de los trabajadores del sistema, particularmente en el liceo  
 
 CONCEJAL SOLAR: Ud. sabe que años atrás, paso algo bien grave con un 
funcionario que trabaja en el liceo, y nunca se ha tomado ninguna medida al 
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respecto, ¿Qué pasaría si uno llama a Mega y da una entrevista?, lo que pasa hoy día 
con la TV cuando gente ha intentado tocar niños,  y  cuando aquí Uds. saben eso, lo 
sabe el Alcalde, Ud., lo sé yo, no pasa nada, ahí está, entonces con todo lo que se 
puede leer, cuando dice “evaluar”, yo creo que hay que evaluar con un psiquiatra, el 
PADEM del año pasado fue modificado las veces que quisieron hacerlo y sin 
acuerdo de Concejo, entonces todo lo que podemos escribir aquí y si el alcalde, él 
mismo…, va a ser exactamente lo mismo, entonces yo no estoy con disposición para 
hacer un aporte 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo lo planteaba igual denante por el tema de la 
biblioteca CRA, porque hay un cambio sustancial en la dirección de esa biblioteca, 
Ud. sabe que la biblioteca CRA es tremendamente estratégica, y cambiaron una 
profesora que tenía un buen desempeño, yo no tengo nada personal contra el 
funcionario que está actualmente, pero para allá tiene que apuntar la mejora en 
calidad, también colocar a las personas más idóneas y con las competencias técnicas 
que ameritan los cargos, porque esa biblioteca CRA es un apoyo fundamental, 
complementario en el proceso educativo, no podemos colocarlo en manos de 
personas que no tienen, lamentablemente, las competencias, en esas cosas hay que 
pensar  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que yo le puedo señalar, es que desde el punto de vista 
nuestro como depto. de educación, estamos pensando justamente en eso 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pero yo no veo progreso 
 
IVAN RAMIREZ: Aquí esta, D. Edgardo dice es que pura letra muerta, es la 
primera vez que se considera que en base a una evaluación a fin de año, se 
adoptarían medidas, es la primera vez  
 
CONCEJAL SOLAR: Es letra muerta, Apague la grabadora  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Esa es otra evaluación, apunta al currículum, esa 
evaluación ¿Qué acceso va a tener el concejo municipal o va a ser algo muy interno? 
 
IVAN RAMIREZ: Toda la información, porque la información nosotros la 
queremos exponer al concejo, a los padres y apoderados, es un seguimiento de cómo 
los profesores son capaces de pasar la mayor parte de los contenidos, y lograr los 
aprendizajes que el Ministerio de Educación coloca como piso, y esa es una 
iniciativa que tampoco la habíamos llevado como se está llevando a cabo este año 
 
CONCEJAL CABEZAS: Igual sería bueno, que antes que Uds. lo empiecen a dar a 
conocer en los colegios, a los apoderados, pasen por aquí, porque sino después nos 
encontramos con la gente que pregunta todo el resultado, lo saben, pero igual le 
preguntan a uno y uno no sabe cómo dar una respuesta 
 
IVAN RAMIREZ: En la escuela básica de Loncopangue, se favorecerá la 
implementación de un taller de Mapudungun para la difusión de la lengua mapuche, 
ya que junto al deber del Estado y las entidades privadas de fomentar el habla y el 
estudio del mapudungun, el gran desafío planteado por la situación actual de esta 
lengua dice relación con el desarrollo de métodos mediante los cuales los 
especialistas promuevan el habla de mapudungun entre padres parlantes y sus hijos. 
De esta forma la lengua sería conservada en vigencia al ser traspasada de 
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generación en generación. Es una iniciativa que también es innovadora y que no 
estaba hasta el año anterior  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Por qué en el colegio básico de acá no se implementa?   
  
IVAN RAMIREZ: Se pensó solo en Loncopangue, porque allá tenemos una 
comunidad presente, y partir por ahí para ver como es la iniciativa  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Es un taller? 
 
IVAN RAMIREZ: Si, es un taller, chocamos en el tema del financiamiento  
 
CONCEJAL CABEZAS: Debería ser más formalizado, a un taller el que quiere va, 
no le da formalidad al tema. 
Yo prefiero que nosotros podamos tener tiempo para leerlo en extenso, lo vamos a 
conversar y lo vamos a ver en una reunión, pero después del periodo eleccionario. 
 
VARIOS:  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo fui invitado por la Sra. Teresa Pulgar en Loncopangue, a 
una reunión, donde la municipalidad de Quilaco se comprometió a mandar un 
ministro de fe para sacar personalidad jurídica a la comunidad indígena, vinieron de 
Alto Bio Bio algunos vecinos, y no llegó el ministro de fe, tuvieron que volverse y 
en ese intertanto yo conversé con algunos vecinos de Loncopangue, la realidad que 
ellos tienen, y ellos son vecinos que llegaron relocalizados del proyecto Ralco, y hoy 
día están viviendo en Loncopangue, y ellos dicen que Endesa no les ha cumplido 
con el protocolo de acuerdo que tienen firmado, entre los acuerdos que no están 
cumplidos, los más importantes son que no tienen un camino de ingreso al fundo, y 
Endesa no ha respondido el tema de las casas, no se le han construido casas, y 
tampoco tienen electricidad, yo preferiría cederle la palabra a un integrante para que 
explique mejor, porque en el fondo lo que nosotros queremos y lo hemos conversado 
con los concejales y el Alcalde subrogante, que nos expresen ellos lo que van a 
necesitar y nosotros cooperarles con el apoyo político para que se lleve adelante  
 
CONCEJAL CABEZAS: Tomemos el acuerdo para que un vecino pueda exponer  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL BRAVO: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS (Presidente del Concejo): Aprueba 
Se aprueba por unanimidad para que vecino pueda exponer en el Concejo  
 
CRISTIAN NARVAES: Darle las gracias al Concejo por escuchar nuestros 
problemas, de esta comunidad que se está constituyendo, aquí faltan varias personas 
de las que vivimos en Loncopangue, el problema que tenemos con Endesa y el 
Estado que es el garante de las permutas o el  cambio  acá a  la comuna, los 
problemas son de vivienda, agua potable, luz eléctrica, camino, y por tener el 
camino en malas condiciones dicen que no se pueden construir las casas,  sin luz 
tampoco se pueden construir las casas, primero hay que tener las condiciones 
básicas, entonces estamos entrabados en varias situaciones que nos hemos 
encontrado en el camino, ahora se nos está pidiendo a todas las personas que están 



 14

por las casas, la ficha de protección social, en la cual estamos entrampados, porque 
salimos con un puntaje muy alto, entonces nos hemos encontrado con varias 
situaciones que nosotros no sabíamos, porque se suponía que se hacia la permuta 
pero a cambio de ciertas cosas, pero no sabíamos que nos iban a colocar en ciertas 
situaciones del Estado que por ejemplo lo de vivienda iba a pasar a SERVIU, y 
SERVIU iba a pedir estos documentos, 1o que por esa vía no se puede  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Hay algún documento que nosotros podamos tener a la 
vista en donde el Estado hizo esos compromisos?  
 
CRISTIAN NARVAES: Si hay 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo ideal sería eso, Edgardo lo planteo antes de entrar a la 
reunión, y el colega Solar y Gabriel Roa junto a D. Claudio van a preparar un 
documento, porque vamos a oficiar al Presidente de la República, como concejo 
municipal le vamos a oficiar al Presidente de la República contándole la 
problemática, pero obviamente sería ideal,  si tenemos ese antecedente escrito de los 
compromisos que hizo el Estado, donde nosotros podamos reprocharle que el Estado 
es el responsable de eso, sería ideal para que los dos colegas que van a trabajar más 
el Alcalde subrogante, puedan trabajar  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Dónde se encuentra ubicado el fundo? 
 
CRISTIAN NARVAES: Es en Loncopangue, Fundo La Suerte y Fundo Porvenir   
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿En ninguno de los dos existe una buena calidad de 
camino?  
 
CRISTIAN NARVAES: No 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros hemos estado discutiendo con las autoridades, 
por lo menos en el Fundo Porvenir, que las puertas deberían abrirse y el camino 
debería se ensanchado y estar a cargo de Vialidad, hasta donde parte la Reserva 
Nacional, eso es lo básico  
 
SRA. AURELIA MARIGUAN: Donde vivimos nosotros en La Suerte, cuando 
llueve se inunda el camino y a veces va a buscar el furgón a los niños del colegio, 
otras veces no, el puente una vez que se quiebre no van a poder ir a buscar los niños 
 
REINALDO BEROIZA: Tiene una base quebrada, le colocaron una estaca al medio 
y esta ladeado  
 
SRA. AURELIA MARIGUAN: Endesa cuando nos entregó las tierras, nos prometió 
que íbamos a tener buen camino, pero Endesa  nos vino a dejar acá, se olvidó del 
camino, las casa, vamos a cumplir 10 años de sufrimiento, sin agua, sin luz, nosotros 
donde nacimos y vivíamos teníamos agua, teníamos luz, no pagábamos nada, ahora  
tenemos que pagar agua, luz, nos van a ir a cobrar las tierras, ¿Cómo vamos a estar 
bien?  
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Claudio Melo, Alcalde Subrogante, me acaba de 
sugerir algo importante, primero el documento que Uds. tienen le vamos a sacar una 
copia, y D. Claudio me dice formar una pequeña comisión,  donde  se va a invitar a 
los concejales recorrer en terreno para ver la problemática, serían dos acciones, la 
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primera hacer un recorrido, van a ir concejales más el equipo técnico del municipio, 
y se va a elaborar un documento al presidente de la república y los Ministerios que 
corresponda con copia a Endesa.  
 
CONCEJAL ROA: El tema que Uds. tienen, no es un tema que sea desconocido, en 
la comuna de Santa Bárbara también existen problemas similares con las 
comunidades, Endesa aparece incumpliendo el protocolo de acuerdo y por otra parte 
se tiran la pelota con SERVIU, porque así ha sido la historia este último año, yo 
cumplí con lo que dije que iba a cumplir, ahora es responsabilidad de Uds. cumplir, 
SERVIU por otra parte dice le entregaron tierras, ¿y los recursos para mejorar los 
caminos?, ¿Cómo llego con la electricidad si no hay ninguna empresa que se 
interese en electrificar un determinado sector?, entonces es una serie de problemas 
que nosotros si conocemos, para que Uds. se queden tranquilos, en el sentido de que 
no es un tema que Uds. se sientan aislados, aquí el error ha ido de parte de que no 
existió la preocupación de darle importancia a los problemas que tenían algunos 
sectores y algunos grupos de nuestra comuna, porque lo que Uds. necesitan es que 
tengan la autoridad que los acoja, les tome la mano y juntos vayan a encontrar la 
solución, golpear las puertas que sean necesarias, porque no van a construir las casas 
el próximo año, ni vamos a tener iluminado el próximo año, ni van a tener los 
caminos mejorados el próximo año, eso no va a ocurrir así, tal vez pasen varios años 
más en que no tengan la solución definitiva, pero tienen que tener Uds. la confianza 
que pueden encontrar personas que los van a acompañar a ayudar a solucionar sus 
problemas como corresponde, si tienen dirigentes, sean insistentes y recurrentes en 
venir a la municipalidad, en este caso de apoyarse de concejales, sean insistentes en 
pedir que el tema se solucione, las gestiones que hay que hacer básicamente son las 
siguientes: en primer lugar, tener conocimiento del protocolo de acuerdo, que en 
realidad es el mismo que se redactó para todas las comunidades indígenas, toda la 
documentación que tengan hágansela llegar a Don Claudio Melo, y se empezara el 
estudio de ese documento, para verificar después en terreno el cumplimiento o 
incumplimiento de las condiciones que establecía ese documento y obviamente 
iniciar las gestiones con las autoridades que corresponden para empezar a trabajar en 
buscarle solución y encontrar esa solución, el tema pasa por ser insistente, muchas 
veces falta, y no debería ser pero así funciona, la política y la administración en 
general, en que hay que hacer un poco más de ruido para que la gente lo escuche, yo 
se que este concejo, todos los colegas que estamos acá, de cada problema que 
tomamos conocimiento, la voluntad nuestra es siempre buscar la solución, y ojala 
que encontremos en la administración el apoyo para trabajar con Uds. y encontrar la 
solución  
 
TERESA PULGAR: Si no nos  apuramos en  esto, ya estamos en los plazos, nos 
queda un año para que Endesa responda a los compromisos, y si no nos apuramos no 
vamos a sacar nada, porque esos tienen fecha y se cumple, nosotros hace un año 
estuvimos en esta misma sala con el Sr. Alcalde y algunas personas más de acá, D. 
Sandro también estuvo y quedó con  un compromiso,  diciendo lo mismo, nos 
quedaron de dar una respuesta, Don Sandro buscó antecedentes en Internet, el 
compromiso no fue que ellos iban a postular a SERVIU para tener casa, cuando a 
ellos los relocalizaron los convenios fueron que Endesa se comprometía a hacerles 
casa en el  sector donde los llevaran, electrificar y colocar agua, mejorar los 
caminos, a ellos no le han comprado los terrenos para que hagan su camino, y ellos 
todavía están a la espera, van donde los abogados y le dan calmantes,  los Sres. de 
Endesa se compran las personas, y a la persona que lo pueden perjudicar lo 
perjudican, porque a ellos le inundaron todos sus terrenos, perdieron todos sus 
terrenos  donde ellos realmente podían ganar, los trajeron a unos terrenos secos, que 
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no tienen pasto, ¿Qué tienen?, son pérdidas, no han podido estar en PRODESAL 
porque tienen mucho terreno, se necesita una asistencia técnica para que ellos 
puedan mejorar sus empastadas, y no han sido apoyados en eso, yo he venido varias 
veces y lo he dicho en PRODESAL, ¿Por qué no son apoyados?, debería haber una 
ley que ellos como relocalizados el PRODESAL los apoye, porque si los sacó de 
donde ellos vivían y tenían sus empastadas, sus terrenos buenos para alimentar sus 
animales, aquí vienen a perder, ellos han perdido mucho, nosotros el año pasado en 
tiempo de las nevadas estuvimos con el Alcalde y con la gente de PRODESAL, 
pidiendo una pequeña ayuda porque los corderos se estaban muriendo, nos dijeron 
que la comuna de Quilaco no podían recibir ayuda, los que recibían ayuda eran los 
de Alto Bio Bio, ¿de dónde eran ellos?, ¿no eran de Alto Bio Bio?, claro que los 
trajeron a unos terrenos de la comuna de Quilaco, pero ellos eran de Alto Bio Bio, 
ellos merecían tener esa misma ayuda que tenían allá, pero aquí siempre se cerraron 
las puertas 
 
CONCEJAL CABEZAS: Quiero pedir el acuerdo de quienes van a formar la 
comisión que va a ir a terreno, tiene que ser ojala dentro de esta semana, D. Claudio, 
Ud. tiene que proveer de vehículo y de los técnicos, reunir los antecedentes y  no 
puede pasar del lunes que no se despache la carta a la presidencia, también me 
gustaría que la fuéramos a entregarla personalmente, eso se puede hacer para darnos 
garantía de que la carta va a ser recepcionada rápido,  entonces el primer acuerdo es 
la ida a terreno, sería el día miércoles, la hora la precisan Uds., asistirían el Concejal 
Gabriel Roa, Concejal Edgardo Solar, Concejal Jaime Sanhueza  y Concejal Jorge 
Vallejos, votemos el acuerdo 
 
CONCEJAL CABEZAS: Asistencia Concejal Sanhueza 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS (PRESIDENTE DEL CONCEJO): Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Jaime Sanhueza en comisión de Servicio a 
Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 2012 en horario a precisar. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Asistencia Concejal Vallejos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS (PRESIDENTE DEL CONCEJO): Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Jorge Vallejos en comisión de Servicio a 
Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 2012 
 
CONCEJAL CABEZAS: Asistencia Concejal Solar 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS (PRESIDENTE DEL CONCEJO): Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Edgardo Solar en comisión de Servicio a 
Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 2012 
 
CONCEJAL CABEZAS: Asistencia Concejal Roa 
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CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS (PRESIDENTE DEL CONCEJO): Aprueba  
Se aprueba la asistencia del Concejal Gabriel Roa en comisión de Servicio a 
Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 2012 
 
CONCEJAL CABEZAS: Votemos el acuerdo para que la administración se ocupe 
de redactar la carta  
 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS (PRESIDENTE DEL CONCEJO): Aprueba 
Se aprueba por unanimidad  que la administración redacte y envíe al 
Excelentísimo  Presidente de la República, en nombre del concejo Municipal, 
carta de apoyo a familias relocalizadas pehuenches  del sector de Loncopangue, 
solicitando el cumplimiento de compromisos  contraídos entre el Gobierno y 
Endesa a favor de estas familias. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Importante que la carta se derive a los Ministerios 
correspondientes  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo entiendo que el fundo La Suerte, antes que Uds. lo 
adquirieran, la servidumbre de paso la tenían por donde la Sra. Rosa Ancanao, ese 
era el ingreso del fundo histórico, ahora no se si Uds. hoy día por iniciativa propia 
quieren cambiar el ingreso al fundo por otro lugar, o mejorar el ingreso por ese 
mismo lugar, porque es un camino estrecho, si Uds. quisieran pasar una maquina 
cosechera no cabe, pero lo que asombra Presidente, es que ellos se quejan de un mal 
camino y es verdad, pero la municipalidad de Quilaco pudo haber mejorado el 
camino mientras esperan el definitivo, nosotros pudimos haber mejorado ese camino 
porque esta horrible, y pasa el furgón nuestro por ahí 
 
TERESA PULGAR: En el mes de julio o agosto se cortó el camino, yo vine a la 
municipalidad, hablé con el Alcalde y mandaron máquina, en algunas parte 
colocaron material, pero como llovía mucho el material en algunas parte se corrió y 
se hizo nuevamente hoyos, ahora en esta época es bueno pasar la máquina, pero el 
puente es un problema, porque va a caer un vehículo con puente y todo, ojala no 
pase con el furgón de los niños porque sería lamentable  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esta comisión va a ir el día miércoles, yo espero que la 
carta el lunes este despachada  
 
CLAUDIO MELO: Vamos a tratar el lunes poder leer la carta aquí en el concejo 
 
TERESA PULGAR: Que esta gente pueda tener acceso a PRODESAL, ellos tienen 
harto terreno, pero es necesario que tengan empastadas, que tengan ayuda  
 
CLAUDIO MELO: Yo lo veo con INDAP  
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CONCEJAL ROA: Hay cosas que nosotros si los podemos ayudar, y si nos podemos 
comprometer, que es trabajar con Uds., tenerlo como tema de importancia para el 
concejo municipal, y buscar que la administración nos apoye en las gestiones que 
hay que hacer, como es un tema que no depende estrictamente del municipio, 
incluso puede ser tomado en forma no tan formal como concejo, porque no es algo 
que dependa exclusivamente del Alcalde, este es un tema que hay que manejarlo en 
otra instancia, por lo tanto no es algo que se decida aquí, pero lo que si puede decidir 
es el apoyo que le dé a Uds., puede que sea lento pero van a encontrar personas que 
los van a apoyar, hay cosas que no dependen de nosotros, el hecho de que pueden 
ser o no beneficiados con un programa del Estado en particular, depende de los 
requisitos que ese programa imponga, pueden ser injustos, justos, pero hay que 
cumplir con eso, ahora lo que si hay que ver, es la posibilidad de encontrar la 
solución, de que si no es este camino entonces veamos un camino distinto, a lo 
mejor puede haber una solución directa a través de la Gobernación, hay que estudiar 
las distintas alternativas, pero hay situaciones y reglas, que son reglas del juego, hay 
cosas que sencillamente no van a poder participar porque no se cumplen los 
requisitos, esos requisitos están establecidos porque tienen que cumplirse  
 
CONCEJAL SOLAR: En el caso de Uds. ¿Cuántas hectáreas es el fundo?   
 
CRISTIAN NARVAES: Son 4 familias, son de 77 hectáreas cada una, el acuerdo 
estaba que si tenían que participar, porque se iban a colocar las familias ahí y se le 
iban a dar los beneficios de que estuviera INDAP, estuvieran todos los entes del 
Estado que pudieran apoyarlos en el tema ganadero, de los pastajes, en todos esos 
sentidos, pero ahora nos estamos encontrando con estos documentos  
 
CONCEJAL ROA: En el caso de Uds., tuvieron apoyo los primeros años, cuando 
recién se instalaron, de hecho hubieron unas consultoras que contrató Endesa, que 
los iba a visitar a terreno y que estuvieron trabajando, ellos van a decir si cumplimos, 
y aquí está la forma en que cumplimos, porque se les prestó la asesoría que 
correspondía, yo no estoy diciendo que sea así, estoy diciendo que en otros lados a 
ocurrido así, por eso le digo que es un tema que no es ajeno 
 
SRA. AURELIA MARIGUAN: A nosotros no nos han ayudado  
 
CONCEJAL SOLAR: Eso es lo que hay que verificar y hacerles presentes a ellos, 
está bien, pero con ellos no cumplieron, o cumplieron solamente una cosa de diez, y 
les quedan nueve todavía pendiente,  entonces eso es lo que vamos a trabajar, para 
que tengan la tranquilidad, las cosas hay que hacerlas paso a paso y teniendo Ud. la 
tranquilidad de que podemos hacer las cosas que realmente podemos hacer y 
también se les va a decir lo que escapa de las atribuciones que podemos tener  
 
CONCEJAL SOLAR: El camino que se hizo de la balsa de Callaqui hasta Porvenir, 
Vialidad cuando estuvo acá, dijo que era justamente porque Uds. tenían derecho en 
el fundo  
 
REINALDO BEROIZA: Ripiaron de la lancha para arriba, en la subida se saltaron, 
porque ahí nosotros tenemos problemas, el Alcalde dijo que iba a mandar una 
camionada de ripio y una maquina, pero todavía no pasa nada 
 
CONCEJAL CABEZAS: La comisión va a ir rápidamente, normalmente los temas 
se demoran un poco más, por eso que el día miércoles va a ir esta comisión, y el día 
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lunes se va a leer la carta aquí y se va a determinar cómo se va a dejar, le vamos a 
entregar una copia  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo ideal sería que viniera alguien ese día, porque tienen que 
estar de acuerdo con lo que vamos a mandar a Santiago, pueden venir todos si 
quieren, o eligen a alguien que los represente  
 
CRISTIAN NERVAES: Hay personas que están trabajando este tema con otra 
entidad que tiene más claro que es lo que falta 
 
CONCEJAL CABEZAS: Ideal sería, que en esta visita a terreno que se va hacer el 
miércoles, esos antecedentes estén, y estas personas que tienen más conocimiento 
puedan estar el miércoles, para que puedan contar toda la historia completa para 
tener un documento con sustento y que no sea solo una carta, sino que tenga sustento 
en la legalidad también, también en los compromisos, así que pedirles por favor el 
día miércoles que estas personas estén para que puedan conversar con esta comisión 
que va a asistir a terreno  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Con respecto a la ficha de protección social,  ¿Ud. tiene 
ficha de protección social aquí en Quilaco?  
 
CRISTIAN NERVAES: Si, pero no todos, hay campos que están solos, no hay 
casas, no se puede  
 
CLAUDIO MELO: Claro, no se puede  
 
CONCEJAL CABEZAS: Claudio, Ud. va a ir a terreno y ¿va a llevar un encuestador 
también?, supongo, para que veamos caso a caso, lleven las fichas para ver cuál es la 
problemática, si vamos a ir a terreno aprovechemos de hacer todo lo que tengamos 
que hacer para poder ayudarlos, si vamos hacer una cosa un día, otra cosa otro día, 
no tiene sustento, entonces yo pedirle si Ud. puede, y debería poder, que vaya con 
sus encuestadores, que se vea el tema en terreno, que lleven las fichas y den algún 
tipo de solución, si es que se puede, no podemos hacer nada ilegal, pero si tratar de 
cooperar al máximo  
 
CONCEJAL ROA: ¿Mencionaron un abogado que había trabajado con Uds.? 
 
SRA. AURELIA MARIGUAN: Roberto Celedon y Alexis…….., uno es de 
Santiago y el otro de Concepción  
 
CONCEJAL ROA: ¿Ellos cómo llegaron a trabajar con Uds.? 
 
SRA. AURELIA MARIGUAN: Llegaron cuando nosotros teníamos conflictos en 
Ralco Lepoy  
 
CONCEJAL SOLAR: Ellos pertenecen al grupo de la Sra. Nicolasa, ellos son los 
últimos que negociaron la salida arriba  
 
REINALDO BEROIZA: Después que negociamos, ellos nos dejaron a un lado, de 
primera nos ayudaban en todo, pero después los llamábamos y siempre estaban 
ocupados, ahora están de nuevo ayudándonos  
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CONCEJAL SOLAR: Pero hay una cosa que si recibieron, el dinero que se 
comprometieron a entregárselo, se lo entregaron, recibieron la tierra que le 
prometieron, le falta casa, electricidad, agua, camino y puente 
 
CONCEJAL CABEZAS: Agradecerle la presencia, agradecerle la gestión que cada 
uno de los Sres. Concejales ha hecho, el compromiso nuestro es hacer los buenos 
oficios para intentar ayudarlos, nadie está prometiendo ninguna solución, pero si 
vamos a poner todo el empeño político en todos los trámites que tengamos que hacer 
en estos 10 días, así que tengan la certeza de eso, invitarlos el día miércoles a que se 
reúnan con los Sres. Concejales que ya quedaron determinados para ver la 
problemática, el Sr. Alcalde subrogante se compromete a llevar a terreno a la gente 
de la ficha de protección social, para ver qué podemos hacer y ayudarlos, le 
agradecemos su presencia  
 
CONCEJAL SOLAR: Hace tres años atrás, nosotros por haber sido declarado el 
Fundo Porvenir una Reserva Nacional, quisimos tomar contacto con todos Uds., de 
hecho el Sr. Alcalde se comprometió hacer los buenos oficios para que Uds. 
estuvieran sentados en esta mesa hace tres años atrás, y la respuesta es que Uds. se 
habrían negado, nosotros hace tres años que ya estábamos preocupados un poco por 
el tema del Fundo Porvenir, para saber donde estaban Uds. ubicados y hasta donde 
se iba a profundizar el camino que hizo Vialidad, porque nosotros pensábamos que 
Vialidad debería haber continuado más allá de las puertas del fundo con el camino 
bueno, y no lo hizo así, pero nosotros esa preocupación la tuvimos como concejo, el 
Alcalde se comprometió que iba a tomar contacto con las familias y las iba a invitar, 
al final dijo que no habían querido venir al concejo  
 
TERESA PULGAR: Nunca llegaron invitaciones donde ellos, jamás, yo una vez los 
invité al concejo a golpear la puerta cuando vi que se estaban muriendo todos los 
corderos  
 
CONCEJAL ROA: Después, hubo una visita del Gobernador con el jefe de Vialidad 
a conversar con Uds., con el Alcalde, hace más de un año atrás  
 
CRISTIAN NERVAES: Si, nos juntamos en Porvenir, ahí se tomaron varios 
acuerdos, pero el problema es que después ahí quedó  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay que hacerles el seguimiento, vecinos yo los despido, 
primero les agradezco la confianza, no me cabe la menor duda que los colegas van 
hacer el máximo esfuerzo para poder cooperarles, esperamos que estos meses que 
quedan poder ayudarlos, muchas gracias  
 
REINALDO BEROIZA: Si en caso que hubiera reunión en Santiago, nos llamaran a 
nosotros ¿alguien de Uds. podría acompañarnos?  
 
CONCEJAL CABEZAS: Podemos ir todos  para hacer mayor presión, si fuera 
necesario, respaldo van a tener por lo menos de nosotros, así que muchas gracias, 
que estén muy bien  
 
TERESA PULGAR: Les doy las gracias por habernos recibido, porque aquí veo que 
hay un gran interés de apoyarlos, aunque sea tarde, pero puede llegar, muchas 
gracias. 
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CONCEJAL ROA: En relación con el juzgado de policía local, yo tomé 
conocimiento que llegó con fecha 18 de julio del 2012, un oficio de la corte de 
apelaciones de Concepción, Se ha acordado oficiar a Ud. con el fin de reiterar a 
Ud. el oficio Nº420, eso fue de abril del 2012, mediante el cual se le solicitó 
informar a esta Corte a la brevedad, si se han tomado las medidas necesarias para 
implementación, instalación del cargo de juez de policía local de esa comuna, 
proferido en la ley 20.554.- señala el plazo de 48 horas para evacuar el informe, ese 
documento está en poder de D. Mariano Almendras, porque él es quien iba a ver el 
tema, acá en la 8ª región están recabando toda la información respecto a que 
comuna, están tomando las medidas para la instalación del juzgado de policía local, 
en particular tenemos por ejemplo, Tirua, Antuco, Quilaco, San Rosendo y Alto Bio 
Bio, los juzgados se crearon por el ministerio de la ley, desde el momento en que se 
dictó la ley se crearon esos juzgados en las comunas, los cargos de juez de policía 
local, y los cargos de secretario abogado del juez de policía local, en otras comunas 
como la 4ª y la 12ª región de Aisén, las Cortes de Apelaciones simplemente 
llamaron a concurso, los obligan a que el Alcalde designe al juez de policía local y 
al secretario del juez, y ahí hay una pelea con los municipios que dicen que no 
tienen presupuesto, Contraloría dictó el 8 de julio del 2012 de este año, un dictamen 
que establece, Si bien no existe un plazo legalmente establecido, en efecto 
corresponde que los municipios satisfagan su obligación de instalar los juzgados, y 
dar inicio a su funcionamiento en un término prudencial de modo de dar cabal 
cumplimiento a la Ley, y de garantizar la satisfacción de las necesidades de la 
comunidad local que estos estén llamados a realizar.  
De acuerdo con lo anterior, las municipalidades de que se trata, a fin de hacer 
efectiva la instalación de los respectivos juzgados de policía local, en el evento de 
no contar actualmente con los recursos que le permitan cumplir con tan obligación, 
deberán en el ejercicio de las atribuciones anotadas en el párrafo por el precedente, 
que se refiere al manejo del presupuesto municipal, realizar las modificaciones 
presupuestarias que se requieren para este efecto. 
En efecto, aquellos rubros que en el presupuesto estén afectados por norma legal, o 
por convenios suscrito en la entidad edilicia, debe necesariamente ajustarse a los 
motivos derivados de la aplicación del respectivo precepto contrato, en este caso el 
precepto legal, limitándose en esta forma al ejercicio de la facultad resolutiva del 
concejo municipal de disminuir o modificar, con todo lo expuesto, no obsta a que 
las municipalidades en cuestión, puedan en el ejercicio de atribuciones legales y en 
concordancia con los dispuesto en el artículo 4° de la ley 18.695.-, realizar 
gestiones con conducentes, coordinar acciones con organismos de la administración 
del estado que permitan procurar los medios necesarios para cumplir con el 
mandato legislador. 
En consecuencia, en  merito de lo expuesto, cabe concluir que las municipalidades a 
contar de la data de publicación de la ley 20.554.- se encuentran obligadas a 
instalar del modo más oportuno que le sea posible, el juzgado de policía local 
creado por esta ley en las comunas, para cuyo efecto deben arbitrar las medidas 
pendientes a procurar las necesarias disponibilidad presupuestaria, introduciendo 
las modificaciones que correspondan a su respectivos presupuestos, en caso de ser 
pertinentes y dar cumplimiento a tal deber, teniendo en cuenta las limitaciones que 
se ha hecho referencia en el siguiente oficio, eso lo dijo Contraloría el 8 de junio del 
año 2012, este es el dictamen Nº033770, a lo que voy yo, es que estos antecedentes 
estaban en conocimiento de la administración, fue un tema que nosotros debatimos e 
insistimos que era necesario trabajarlo, de marzo de este año, yo creo que este es el 
momento, con el manejo de este presupuesto, por lo menos se haga el análisis que 
corresponda  
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CONCEJAL SANHUEZA: ¿Qué pasa si no se estructura?  
 
CONCEJAL SOLAR: Ahí puede ser notable abandono de deberes de parte del 
Alcalde 
 
CONCEJAL ROA: No hay disponibilidad presupuestaria, vamos a decir, también el 
dictamen lo dice,  deberán introducir los cambios, lo que ha ocurrido, de acuerdo a 
lo que me informa el abogado de la Asociación Chilena de Municipalidades, es que 
en las comunas donde sencillamente la corte llamo a concurso, los Alcaldes se han 
visto en la obligación de nombrar al juez, y el juez tiene el cargo en propiedad 
mientras el municipio empieza a trabajar en determinar y buscar los recursos y 
ajustar el presupuesto para que pueda funcionar, es decir puede estar un año 
nombrado, y el municipio va a tener que trabajar en cómo hacerlo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Está en el presupuesto del 2013  
 
MIRIAM VARGAS: Esta por media jornada, pero eso se iba a ver si se podía, D. 
Cristian Lara fue a la capacitación que dictó la Asociación de Municipalidades sobre 
ese tema 
 
CONCEJAL ROA: Lo que pasa, es que ahí está el presupuesto 2013, pero la misma 
ley establece que somos nosotros quien debe aprobar los recursos, o sea tendría que 
haber una votación particular, haberse puesto en el temario,   pero es un tema para 
tener en consideración, y está en el presupuesto, yo creo que pudiera ser un tema 
para la 3ª sesión del mes, tener la información respecto a esto, más que nada la 
crítica en el sentido de que son temas que son competencia del concejo, y no 
teníamos la información, son temas que son de competencia del concejo, hay temas 
que nos extralimitamos muchas veces en el afán de querer servir mejor y ejercer el 
cargo de otra manera, pero hay temas que son de nuestra competencia y no han sido 
considerados para el análisis que corresponde, pero lo que yo puedo 
extraoficialmente decir, es que hasta hace unos días atrás me parece que todavía no 
se había dado respuesta a estos oficios, estaban insistiendo nuevamente de la corte, 
por eso me habría gustado que D. Mariano dijera si lo respondió o no lo respondió, y 
si les parece que para el próximo concejo se nos pueda dar copia o exponer como 
correspondencia que se despachó en su momento, fundamentalmente por el hecho de 
que es una materia que tiene relación directa con el ejercicio de nuestras funciones. 
2°, Estuvimos trabajando el día sábado con la Sra. Ximena Gonzales,  respecto a la 
situación de D. Onel Martínez, pude tener acceso a otra documentación, básicamente 
son todos los decretos y contratos de trabajo, los decretos son muy sucintos, muy 
poco fundados, dan pie a muchos errores, tal vez no haya en algunas cosas mala 
intención en hacerla, pero no hay una rigurosidad en cuanto a la redacción, es un 
caso particular del mismo director del depto. de salud, son situaciones que no las 
voy a mencionar ahora, pero por ejemplo, él tenía contrato a honorarios hasta una 
fecha y después hay un decreto donde se le asignan funciones, pero ¿Cuál es la 
relación contractual que tenía con el municipio en octubre del 2009?, porque él 
estaba por programas con un contrato con fecha de vencimiento 12 de octubre del 
2009, el decreto correspondiente que aprueba el contrato de prestación de servicios a 
honorarios del 1º de septiembre al 12 de octubre del 2009, a partir del 13 de octubre 
del 2009 se le asignan las funciones, pero él no tenía contrato, no tenía ninguna 
relación con el municipio, entonces ¿Cómo le asignan funciones a una persona que 
había terminado su contrato?, aquí dice que se le asignan dos asignaciones de 
responsabilidad del 15% , según consta en la ley N° 19.678.- en el artículo 27, o sea 
ya queda claro que son las dos del 15%, pero resulta que el artículo 27 no se puede 
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aplicar, porque esa disposición establece que de acuerdo a como nosotros tengamos 
la escala del reglamento respectivo de asignación, o sea no se le pudo haber dado las 
dos del 15% porque no tenemos reglamento, la ley dice que de acuerdo a lo que se 
establezca el respectivo reglamento, se le paga del 30% al director de consultorio de 
salud municipal, pero después en las disposiciones del inciso 3º, 4º y 5º, establecen 
otras asignaciones, como las dos del 15%, pero que quedan sujetas a lo que 
establezca el reglamento, reglamento que nosotros no tenemos, entonces ahí uno se 
da cuenta de la falta de rigurosidad en la redacción de los decretos, que se presta 
para este tipo de situaciones, por ejemplo el decreto de nombramiento del 4 de enero 
del 2010, donde se decreta como director subrogante del depto., cancela de 
remuneración y demás emolumentos que correspondan, pero no establece cuales le 
corresponden, entonces eso queda para una mala interpretación, cuando sería más 
conveniente decir que le corresponde este y este otro; estamos trabajando en la 
redacción de la ampliación de la consulta que se hizo la semana pasada, pero 
concordamos que el efecto que nosotros buscamos, en la consulta no se va a 
expresar, yo no me voy a quedar con esa intención de consulta, el día viernes 
averigüe quién es el abogado que recibió el documento que va a resolver la consulta, 
voy a contactarme con ella para pedirle una reunión para hacerle llegar los 
antecedentes, y sencillamente hacerle la denuncia, haber tenido acceso a estos 
documentos, nos permite darnos cuenta que hay cosas no se hacen bien 
sencillamente acá, y ahí también hay una cierta responsabilidad de los controles, que 
este tipo de situaciones no ocurra  
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando esto pasó la Sra. Miriam no estaba como control  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Esto no pasa por control tampoco  
 
CONCEJAL CABEZAS: Es la decisión que toma el Alcalde 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo que hay que hacer la denuncia,  yo estaba 
analizando el tema después,  porque yo creo que no cabe hacer más consultas 
 
CONCEJAL ROA: Lo ideal sería tomar contacto con esta abogado, el día jueves 
vamos a tener la reunión, vamos a tratar el tema nuevamente, vamos a tener que 
viajar a Concepción  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hay una modificación que es necesaria, yo creo que hay 
que hacer lo que hay que hacer no más, que es ir a Contraloría y denunciar, ojala 
complementar más esa denuncia con antecedentes de otras cosas, que por último se 
haga el  último esfuerzo, la última manifestación  
 
CONCEJAL ROA: Lo que quiero resaltar, es para los que se van a mantener acá, es 
revisar a fondo todo, porque si tenemos este tipo de situaciones en el depto. de salud, 
en educación tiene que ser igual, y municipal no sé cómo será, el trabajo va a ser 
desgastante para el concejal, estar pidiendo todas las semanas copia de todos los 
contratos, de todos los decretos, irse informando de todo lo que esté pasando, es la 
única manera de tener control, porque en este tipo de cosas nosotros no recibimos la 
información, ni siquiera la recibe Control, entonces se los dejo como antecedente, y 
como sugerencia para el colega que está postulando a la Alcaldía, y en el evento de 
asumir la administración de la comuna, tenga claro que es un tema que hay que 
trabajarlo y  regularizar este tipo de situaciones. 
3°, en relación con la consulta a Contraloría, no se ha hecho, ni se hizo, ni se va 
hacer, el cambio de nombre del establecimiento educacional, de hecho lo 
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conversábamos con Ximena y le pregunté la opinión, porque no se si se acuerdan 
que recibimos la opinión de D. Cristian Lara, y dijo que no era un bien municipal, 
por lo tanto no requería acuerdo de concejo, le plantee la situación y me dijo que 
planteado en esos términos, si requería, es un establecimiento municipal y un 
inmueble municipal, esa es la crítica que yo le hacía a D. Cristian, que caía en una 
defensa casi absoluta de lo que la administración estaba haciendo 
 
CONCEJAL CABEZAS: Se transforma en un defensor del Alcalde, en vez de ser un 
aporte para la administración  
 
CONCEJAL ROA: Se planteo la situación acá, y dijo que no, porque no era un bien 
municipal, podría haber dicho veámoslo 
  
CONCEJAL SOLAR: Apague la grabadora (sin grabadora) 
 
CONCEJAL ROA: Como está el Alcalde Subrogante, pudiera instruir a quien 
corresponda, que hagamos la consulta a Contraloría respecto del cambio de nombre 
del establecimiento educacional, el tema está en que las cosas se hagan como 
corresponda, como la ley dice, tan simple como eso. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Presidente, hay una solicitud de la Presidenta del Rincón 
de Piñiquihue, respecto al estudio de título de dominio, todavía está pendiente, como 
ahora hay cambio de abogado, D. Mariano no la ha llamado, no ha habido un 
pronunciamiento respecto a ese tema, para que lo revisen. 
La Sra. María Lara, se está tratando de hacer las gestiones para que ella coloque su 
mediagua en un sitio eriazo, que esta de la ferretería hacia adentro,  también se 
quería incorporar a D. Javier Bustos, pero el tema es que esa solución puede ser 
transitoria, porque ahí no va a tener servicios básicos, no va a tener agua, baño, luz 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Por qué no le pasan el sitio que está al lado de los 
bomberos?, ese tiene todo y es de propiedad de la municipalidad  
 
CONCEJAL SANHUEZA: El tema que también se vio D. Claudio, y puede ser una 
solución transitoria, pero la solución definitiva pasa  por las gestiones que Ud. haga, 
porque esa Sra. es de la 3ª edad, tiene todas las condiciones sociales para captar la 
ayuda de la gobernación para sacar su libreta de vivienda e incorporarla al comité de 
vivienda que está este año en proceso y en  definitiva entregar una solución.  
D. Mariano lo iba a canalizar, el caso de la Sra. Alexandra Cortez de Campamento, 
por el pago de una boleta de luz, se escaneo la boleta a la empresa Escobar y Avalos, 
D. Mariano tiene todos los antecedentes, ellos mismos pidieron que se escaneara la 
boleta. 
Si puede Ud. revisar la situación de la ficha de protección social de la Sra. Valesca 
San Martín, del Rincón de Piñiquihue, tiene la ficha en Puente Alto me parece  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay que desvincularla de Santiago 
 
CLAUDIO MELO: Santiago tiene que hacer un clic en el computador y eso la libera 
de inmediato  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Por favor revisarlo, porque eso lo tiene que hacer Ud., 
su niña esta en Rucalhue, se le entregó buzo, pero el buzo no era la talla, ella quedó 
de poderlo arreglar, pero no se pudo, la licitación se la ganó una persona de Chillan, 
yo no sé si es factible que se compre al menos un buzo para la niña, ya está fuera de 
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licitación, pero para entregarle una solución, porque a todos los niños se les 
implementó con buzo  
 
CONCEJAL SOLAR: Con caja chica lo compran, después lo rinden. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Falló la 2ª licitación pública, una privada, yo recibí una 
réplica que como estaba en proceso eleccionario, pero yo soy concejal hasta el 6 de 
diciembre, independientemente que sea candidato 
 
CLAUDIO MELO: Tiene que seguir funcionando el sistema, no se puede detener  
 
CONCEJAL CABEZAS: Achicaron los minutos, porque a mí se me acaban super 
rápido  
 
CONCEJAL VALLEJOS: La compañía cambio el sistema, ahora nos cobra aparte 
los teléfonos fijos, nos cobra aparte todo, entonces con eso nos liquidó, lo mejor es 
cortar el servicio  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Que la licitación privada se haga, y se entregue una 
solución. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo conversábamos hace un rato, me gustaría recibir una 
respuesta formal, por el tema del arriendo de maquinaria a las empresas, 
necesitamos como concejo saber cuál es el arriendo, si existen los contratos, los 
queremos ver, lo que pasa es que aquí han pasado 4 años bastante oscuros, esta 
administración ha sido bastante oscura para administrar, cada vez que uno pide un 
documento esta administración lo niega, y ha sido una administración mezquina, 
pide mucho cariño del concejo, pero ellos no dan nada, a mí lo que más me 
complica, porque están haciendo uso y abuso con las maquinarias municipales,  
porque la información que yo he recibido desde afuera, porque afuera a veces se 
saben más las cosas, es que nosotros estamos cobrando un arriendo de $50.000.- 
diarios, si nosotros estamos cobrando esa cantidad, me gustaría saber si es más 
combustible, porque hay viajes a Chillán, y un viaje a Chillán cuesta mucho más que 
eso, después de eso un problema para el camión que está cargado con un material 
caliente por muchas horas sobre la tolva, por lo tanto es un daño que nos está 
produciendo a nosotros, a los Quilaquinos, ¿Uds. han visto la calidad de la 
reparación?, un asco, los parches ya están la mitad en algunos casos, por lo tanto yo 
le digo que ha sido una burla para los Quilaquinos, y cuando he pasado por la calle 
los vecinos me dicen mire el hoyo concejal, como no van a ser capaces Uds. los 
concejales de darse cuenta de  todas las faltas de respeto que ha habido en esta 
administración para los Quilaquinos, entonces yo creo que ya basta. 
Hemos hablado de economía en el municipio, que vamos a tratar de ahorrar, y veo 
todos los días como se gasta y mal gasta el agua potable en el municipio, hay un 
pozo para lavar los vehículos, ese pozo no se ocupa, se ocupa la llave, y todos los 
días  del año, y el barro corre para todos lados,  y pónganle más barro y más barro, 
finalmente la responsabilidad no sé quien la tiene, pero es una falta de respeto para 
la gente, yo siento que cuando las personas vienen a pedir ayuda, muchas veces se 
niega la ayuda, es más, la frase típica del Alcalde dice no tengo plata, no le vienen a 
pedir a él, vienen a pedir los recursos municipales, eso es faltarle el respeto a la 
gente cuando dice no tengo plata 
 
CONCEJAL SOLAR: Es como cuando dice mis concejales, mis funcionarios. 
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8.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 12:56 hrs.  
 
 
Acuerdos de Concejo  
 

� Se aprueba por unanimidad  Acta Extraordinaria Nº 43 
 

� Se aprueba por unanimidad  que vecino pueda exponer en el Concejo  
 

� Se aprueba por unanimidad  la asistencia del Concejal Jaime Sanhueza 
en comisión de Servicio a Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 
2012 
 

� Se aprueba por unanimidad  la asistencia del Concejal Jorge Vallejos en 
comisión de Servicio a Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 
2012 
 

� Se aprueba por unanimidad  la asistencia del Concejal Edgardo Solar en 
comisión de Servicio a Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 
2012 
 

� Se aprueba por unanimidad  la asistencia del Concejal Gabriel Roa en 
comisión de Servicio a Loncopangue el día miércoles 3 de noviembre 
2012 
 

� Se aprueba por unanimidad  que la administración redacte y envíe al 
Excelentísimo  Presidente de la República, en nombre del concejo 
Municipal, carta de apoyo a familias relocalizadas pehuenches  del sector 
de Loncopangue, solicitando el cumplimiento de compromisos  
contraídos entre el Gobierno y Endesa a favor de estas familias. 
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           CONCEJAL                                                                    CONCEJAL 
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